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ERIODICO OFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SRIA. DE ASUNTOS JURIDICOS y SOCIALES

Registrado como Articulo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 192ti.

E.:s publica los MIERCOLES y SABADCS.-Las Leyes y Decretos y demás disposiciones Supe-
riores son obligatorias por el hecho de ser publicados en este Periódico.

Epoca Sa. Villahermosa, Tab., Junio 29 de 1977 Núm. 3629
~..•., ,_.--_ .._--,-~-",-_ •.~----_ ..•••...." .~.Y.""",,_. ""'_ .•__ ,...._ ___._--..._.__ . • _

Ing. Leoruir«: Rovirosa Wade,
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que en ejercicio de la facultad que me concede la fracción 1 del a r t í e u lo
51 de la Constitución Política del Estado,

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

ACUERDO.

Se adiciona al Reglamento de Transporte y Tránsito del Estado, el Artículo
10 Bis, para quedar redactado en la siguiente forma:

"Artículo 10 Bis.-- Se crea en la Entidad, una Comisión Consultiva de Trans-
por te del Estado, que se encargará de sugerir las reformas legislativas y de adop-
ción de medidas de educación vial, de otorgamiento de concesiones, de fijación de ta-
rifas para pasaje y carga así como para coordinar el sistema de transporte en gene-
ral en el Estado.

Dicha Comisión será presidida por el Gobernador del Estado, quien podrá
delegar sus funciones en el Secretario de Asuntos Jurídicos y Sociales del Estado,
como Secretario fungirá el Director General de Tránsito del Estado y los Vocales
serán los representante de los sectores interesados, como son las Federaciones y
uniones de propietarios de automóviles de alquiler, de las uniones de camiones ma-
terialistas, de las uniones de transportes de pasajeros y demás personas e institu-
ciones que el Ejecutivo crea conveniente.

Contra los dictámenes de la Comisión no procede ningún resurso".

TRANSITORIO

Artículo Unico.- Esta adición al Reglamento de Tránsito y Transporte del
Estado, entrará en vigor tres días después de su publicación en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.

Po:' ta'1tr) 11'211110 se imprirnn, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento
Expedido en el Pa lacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa,

C1.pii21 c-J.:l Estado dc T81)(l_"'CO, ?~ los diecisiéte días del mes de junio del año de mil
novecientos setenta y siete.

Ing.Leandro Rovirosa Wade.

El Srio. de Asuntos Jurídicos y Sociales,

Lic. Salvador J. Neme Castillo.
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Solicitud.- de dotación de Ejidos al Po-
blado "16 de Septiembre", municipio
de Balancán, Tab.

Poblado Plan de Guadalupe Municipio de
Balancán, Tab., Marzo 18 de 1977.

C. Ing. Leandro Rovlrosa Wade.
Gobernador Constitucional del Estado.
Palacio de Gobierno
Villahennosa, Tab.

Los que abajo f irrnarnos, todos mayo-
res de eelad con domicilio en el poblado
"Plan de Guadalupe del Muni.cipio de Ba-
lancán, Tab., ante usted respetuosamente
nos dirigimos para comunicarle y solicitar
lo siguiente:

Que somos campesinos carentes de
tierra donde trabajar y tenemos conoci-
miento de la existencia de un terreno in-
culto de presunta propiedad de la Nación
que tiene una superficie aproximada de
1,000-00-00Has., y se localiza en las colin-
dancias siguientes: Al Norte con la Colo-
nia Uleria, Al Sur con la Colonia Plan de
Guadalupe, Al Este con el Ejido "Emiliano
Zapata" y Al Oeste con propiedad del Sr.
Cocón; las cuales solicitamos para formar
un ejido se denominará" 16 de Sep."

En caso de que nuestra solicitud sea
atendida por usted Señor Gobernador y re-
suelta favorablemente, nos compromete-
mos a cultivar la tierra de acuerdo con las
instrucciones del Sr. Presidente de la Re-
pública y al mismo tiempo apoyaremos la
política de su gobierno.

Por lo anterior nos permitimos salu-
darlo cordialmente y nos ponemos a sus
respetables órdenes.

Atentamente
"Tierra y Libertad".

Los Solicitantes.
Firma Joaquín Chán Estrada, firma Miguel
Chán Estrada, firma Pablo Santiago Jimé-
nez, firma Manuel Chán Jirnénez. firma
Carmen Alejos, firma Martín Alejas, firma
Tomás Chán Estrada, firma Taurino Chán
Córdova. firma Noc Juárez Chán , firma Lá-
zaro C11::'\nJuárcz. firma Jorge Alejos, fir-
ma Urbano Alejas, firma Limansur Alejos,
firma Calletano Díaz, firma Marcos López,
firma Feliciano Estrada Díaz, firma Juan
Estradas Cruz, firma Santiago Hernan-
dez, Hernández, firma Juana Chán Estra-
da Vda. de Cardoña.

H. Ayuntamiento Constitucional de
Tenosíque, Tab., México.

E [) ! e 'r o
Marina León López, mayor de edad,

con domicilio en el Poblado Arena de Hi-
dalgo Municipio de Tenosique. se ha pre-
sentado a este H. Ayuntamiento Constitu-
cional que presido, denunciando un lote
de terreno Municipal, ubicado en el Pobla-
do Arena de Hidalgo constante de una su-
perficie de 1,250.00 metros cuadrados, con
las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte.-50.00 metros con calle 62,
Al Sur: 50.00 metros con lote de Ricardo
Rosales Cano, Al Este: 25.00 metros con
calle 69, y Al Oeste: 25.00 metros con Ce-
mentos "Maya", a cuyo efecto acompaña el
plano respectivo y manifiesta que tiene más
de 15 años de radicar en el predio mencio-
nado.

Lo que se hace del conocimiento del
Público en General para que, el que se con-
sidere con derecho a deducirlo, se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Munici-
pales y parajes Públicos de acuerdo con lo
estatuído en el Artículo XX del Reglamen-
to de Terreno del Fundo Legal.

Tenosique, Tab., Junio de 1977.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal de Tenosique,
C.P. Arsenio Zubieta Valenzuela.

El Secretario,
Druso Ramírez Pavón

3---2

Certifico: Que la presente es copia fiel sa-
cada de la copia al carbón que
tuve a la vista y compulsada con
la misma

Villahermosa, Tab., Junio 20 de 1977

El Presidente de la H. CornAgra. Mixta.
Lic. Ariel González Hernández

El Secretario.
Ing. Manuel Jiménez Pontes.

Cotejaron.
Alicia Gómez Z. v Josefa del C. Torres S.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Convocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

En la sección de ejecución derivada
del principal número 764/972 relativo al
Juicio Sumario Hipotecario, promovido
por el señor Víctor Mena López por su pro-
pio derecho en contra de Fernando de la
Torre Gil., con éstas fechas se dictaron
unos ;J.!..ltOSque literalmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Ju-
nio siete de mil novecientos setenta y sie-
te.-A sus autos el escrito de la señora Ce-
lia Tamayo Betancourt para que obre como
proceda en derecho y se acuerda:- 1.-
Como lo solicita la señora Celia Tamayo
Betancourt, expídansele las convocatorias
respectivas y por cuenta del interesado pu-
bliquese en el Periódico Oficial del Estado
y por dos veces de siete en siete días y en
uno de los diarios de mayor circulación
de ésta ciudad y remítanse edictos para
ser fijados en los sitios publicos de cos-
tumbre, y se señalan las doce horas del día
veinticinco de agosto del presente año, des-
pués de la exhibición de los periódicos a
éste Juzgado.- Notifíquese personalmen-
te y cúmplase.- Lo proveyó y firma el ciu-
dadano Juez del conocimiento por ante la
Secretaria Judicial "C" quien autoriza y
da fé.- firmado.- una firma ilegible.-
firmado.- una firma ilegible.- Seguida-
mente se fijó el acuerdo conste.- firmado.
-- una firma ilegible.-Rúbrica".

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. No-
viembre veintinueve de mil novecientos se-
tenta y seis.- A sus autos el escrito de la
promovente y vista los artículos 543, 544,
549,552,553 Yrelativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles se acuerda:-!.- Con vis-
ta de la Escritura de Hipoteca exhibida se
tiene como precio base del predio rústico
denominado "La Candelaria" ubicado en
la Ranchería "La Pigua" de éste Municipio

del Centro propiedad del señor Fernando
de la Torre Gil, la cantidad de Dieciséis mil
novecientos pesos 00/100 M.N., siendo pos-
tura legal la que cubran las dos terceras
partes de la cantidad antes expresada o sea
Docemil seiscientos pesos 00/100 M.N.con-
forme a lo convenido en la claúsula cuar-
ta de la Escritura de Hipoteca.- II.- En
consecuencia y como lo pide el prornoven-
te se decreta la práctica del remate en pú-
blica subasta y al mejor postor debiendo los
licitadores depositar previamente en la Te-
sorería General del Estado una cantidad
igual por lo menos al diez por ciento del
valor antes exnresado.-- III.- Expídase
las convocatorias respectivas y por cuenta
del interesado publiquese en el Periódico
Oficial del Estado y por dos veces de siete
en siete días en uno de los diarios de
mayor circulación de esta ciudad y re-
mitanse e di e t o s par a s e r fijados
en los sitios publicos de costumbre; se se-
ñalan las doce horas del día catorce del
mes de Enero del año de mil novecientos
setenta y seis, después de la exhibición de
los periódicos a este Juzgado.- Notifíque-
se personalmente y cúmplase.- Lo prove-
yó y firma el ciudadano Juez Licenciado
Merlín Narváez Suárez, ante la Secretaria
Judicial "C" quien autoriza y da fé.- Fir-
mado.- Una firma ilegible.-- Firmado.-
Una firma ilegible.- Seguidamente se fijó
el acuerdo.- Conste.- Firmado.- Una
firma ilegible.- Rúbrica ...."

En solicitud de postores expido la pre-
sente convocatoria de remate a los catorce
días del mes de junio de mil novecientos
setenta y siete, en la Ciudad de Villahermo-
sa, Capital del Estado de Tabasco.

La Sria. Jud. "C" del Jdo. 20. Civil

Juana Ines Castillo Torres.
22 _. 29
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Juzgado 3ro. de Ira. Inst. de lo Civil del
Primer Partido Judicial del Estado.

EOiCTO
CC. JaSE CORNELIO AMEZCUA y DIREC-
TOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO.
ESTRADOS DEL JUZGADO.

1
(

TI
e
T
e

. En el Expediente número 321/977, re-
1~~IVOal J~i~io Ordinario Civil de Prescrip-
cion Positiva, promovido por la Señora
Rosario Torres de Zuñiga, en contra de us-
tedes, se dictó un acuerdo que copiado tex-
tualmente a la letra dice:

"Juzgado Tercero de Primera Instan-
cia de lo Civil del Primer Partido Judicial
de.l Estado. Villahermosa, Tabasco, junio
se.Is de mil novecientos setenta y siete.-
VIStOS: A sus aútos el escrito de la C. Rosa-
rio Torres de Zuñiga actor de este juicio,
y se acuerda: Por cuanto la Secretaría ha
certificado que los demandados dentro del
término que se les concedió no contesta-
ron la demanda instaurada en su contra
como se pide y con fundamento en los Ar-
tículos 265, 616, 617 Y 618 del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Es-
~ado, ~e les declara la rebeldía en que han
incurrido los demandados José Cornelio
Amezcua y C. Director del Registro Públi-
co de la Propiedad y del Comercio de este
Partido Judicial, en consecuencia no se vol-
verá a practicar ninguna diligencia en su
búsca y las últeriores notificaciones aún
las de carácter personal le surtirán sus
efectos por los estrados de este Juzgado, y
se abre el Juicio a pruebas por el término
de diez días fatales a las partes, debiéndo
públicar este proveído por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do, y agregados que sean los periódicos co-
menzará a correr dicho térrnino.c-Notifí-
quese y cúmplase.-Lo proveyó y firma el
Ciudadano Licenciado Sergio Alvarez Mo-
rales, Juez del conocimiento, por ante el
Primer Secretario de Acuerdos que cert i-
fica".

Lo que notifico por medio de este
edicto que se publicará en el Periódico Ofi-
cial de! Estado, por dos veces consecutivas.

Zé
ro
fh
fh
Es
de.
..J_

Atentamente.
El Primer Secretario del Juzgado.
Tercero de Primera Inst. de lo Civil.

ED¡C~rO

Ciudadano Licenciado Carlos Marín
Cansigno, Secretario Judicial "D" del Juz-
gado Segundo de Primera Instancia de lo
Civil, por este pri !iier Partido J uclicial del
Estado:

CERTIFICA:

Que en el expediente civil nurnc ro .
803/975, relativo a orclinario Civil de Pres-
cripción F'OSÜ¡',l, promovido pu;- el C. Jo-
sé (=:LJrli:ú!L:Z Gun¿:ll,~/~; en contra ltc l\I~'li1'_li-J
eare fa :>' IJ~re. ..'~e r ele 1 F~cg¡s 1.o Pú b 1ie ,.j de
la Propiedad y del Comercio, se dictó una
Sentencia defini t iva con fecha nueve de ma
yo de mi 1 novecientos setenta .Y siete, que
en sus puntos resolutivos dice copiado a
la letra:-" ...Primero.-Ha procedido la
vía.-Segundo.- El señor José González
González. no probó su acción de prescrip-
ción posi tiva y los demandados no coinpa-
recieron a juicio.--Tercero.-Se absuelve
al señor Manuel García y al Ciudadano Di-
rector del Registro Público de la Propie-
dad, de las prestaciones que le fueron re-
clamadas por el señor José González Gon-
zález.- Cuarto.- Al causar ejecutoria es-
ta sentencia definitiva, archívese el expe-
diente como asunto totalmente terminado,
anotándose la baja en el Libro de Gobier-
no.-Notifíquese personalmente a las par-
tes, pero al demandado señor Manuel Gar-
cía, por ser de domicilio ignorado, notifí-
quesele en los términos del artículo 618
del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, para lo que deberán expedirse los
Edictos respectivos.- Así, juzgando defi-
nitivamente, lo manda y firma el Ciuda-
elano Juez Segundo de Primera Instancia
ele lo Civil , por este Primer Partido Judi-
cial del Estado ele Tabasco, licenciado Mer-
lín Narváez Suárez, por ante el Secretario
Judicial UD" Licenciado Carlos Marín Can-
signo, quién autoriza y dá fé.-"Dos firmas
ilegibles- Seguidamente se fijó la senten-
cia.-Co,-;ste.-Una firma ilegible ...".

Por mandato Judicial y a petición del
interesado. expido la presente -copia a los
trece días del mes de junio del año de mil
novecientos setenta y siete, en la ciudad
de Villaherrnosa, Capital del Estado de 'Ta-
basco, constante de una foja útil.

El Secretario Judicial "D"
T .ic. Carlos Marín Cansizno .
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Ju~t.d(') Mixto rAe PrinJt;r8 IMt. del Octavo

Partido Judicial del Estado. Teapa, Tab.

C. Ana Ortíz Vda. de Pedrero, Lic. Eduardo
Ferrer Villavisencio, Agustín Ovando Gu-
tíérrez y Salvador Solorsano Bravo.
Donde se encuentren o quienes sus
derechos representen.

Que en el expediente civil número ....
25/977, relativo al juicio de Prescripción
Positiva, promovido por Nelsón Bautista
Vclázqucz. en contra de ustedes, con esta
fecha se dictó un auto que a la letra dice:

Teapa, Tabasco, a primero de junio de
mil novecientos setenta y siete.- Vistos,
por presentado el ocursante con su escri-
lo de cuenta y documentos que anexa,
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, jui-
cio de Prescripción positiva en contra de
los señores Ana Ortiz Vda. de Pedrero, li-
cenciado Eduardo Ferrer Villavisencio,
Agustín Ovando Gutiérrez y Salvador Solór-
zano Bravo, quienes son de domicilio ig-
norado, con fundamento en los artículos
10.44,94,97, 142,254,284,285,294 y demás
relativos y aplicables del Código de proce-
der en la materia, se admite la demanda en
la vía y forma propuesta, fórmese expedien
te, actúese por duplicado, regístrese en el
libro de gobierno y dése aviso de inicio a
la superioridad; apareciendo que los de-
mandados son de domicilio ignorado, con
opoyo en el artículo 121 fracción JI del in-
vocado ordenamiento jurídico, notifíque-
se a los mismos por medio de edictos, los
que se publicarán por tres veces consecu-
tivas de tres en tres días, en el periódico
Oficial y diario "Presente", mismo que se
editan en la ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, haciéndoseles saber a tales deman-
dados que dentro del término de treinta
días a partir de la última publicación de-
ben producir su contestación, corriéndose-
les traslado con las copias simples de la
demanda que para tal fin quedan a su dis-
posición en la Secretaría de este Tribunal;
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá
por presuncionalmente confesos de los he-
chos aducidos en la demanda, debiendo

además señalar ciornicil i) en esta ciudad
para los efectos de oír e L:lS y recibir noti-
ficaciones, apercibido'; q,JC de no hacerlo
no se volverá a practicar diligencia alguna
en su busca y las ulteriores. aún las de ca-
rácter personal les ;:;"r2irún efectos por los
estrados; téngase p'll' autorizado para oír
y recibir notificaciones a nombre del pro-
movente, al C. Defensor de Oficio Adscrito,
a este tribunal y como domicilio la casa
marcada con el número 108de la calle José
J'ulián Dueñas, de esta Ciudad.-- Notifíque-
se y cúmplase.-. Lo proveyó y firma el
C. licenciado José M, Romero Herrerías,
Juez Mixto de Primera Instancia del Octa-
vo Distrito Judicial del Estado.- Doy fé.
- Una firma ilegible.

y para su publicación en el diario "Pre
sente", por tres veces consecutivas, expi-
do el presen te edicto a los diez días del mes
de junio de mil novecientos setenta y siete,
en la ciudad de Teapa, Tab.

El Secretario del Juzgado Mixto.

Lic. José Ramos de la Cruz.
3-2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos vigente en el Estado, me
permito hacer de su conocimiento que con
fecha 30 del mes de Abril del año de 1976,
dejé totalmente Clausurada la Sinfonola
marca ROC-KOLA,MODELO435 SERIE
260434, por incosteable.

Lo que comunico a Ud., para su cono-
cimiento y efectos legales correspondien-
tes

Cunduacán, Tab., a 12de Agosto de 1976.
Aten tamen te

Elda Morales Hernández.
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Juzgado 2do. de Primera Inst. de 10 Civil.
VilJahermosa, Tab.

EDICTtJ

C. GEORGE A. WEST.
DONDE SE ENCUENTRE.

Que en el expediente civil número
344/973 relativo al Juicio Sumario Civil de
Extinsión y Cancelación ele Contrato. pro-
movido por el sellar Santiago Hernández
y Francisca Díaz en contra del P..c3ístrachr
Público de la Propiedad v Geoq~e A. "¡Ve::).,
con ésta fecha se dictó un <luto que lite-
ralmente dice:

"Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de 10 Civil Villaherrnosa, Tabasco. Mar-
zo siete de mil novecientos setenta y cinco.
- A sus autos el escrito del señor Santiago
Hernández Valencia, para que obre como

d d' ,.-proce a en erecno y se ZiUl';i',-:a:- l.--
Como lo pide el actor y vista la certifica-
ción prácticada por la Secretaria y ccn fun-
damento en los artículos 265, 284, 6l6, 617
Y 618 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, se tiene plJI' declara-
da la rebeldía de los demandados Re.ristra-
dor Público de la Propiedad y del Comercio
y George A. West, al no haber dado contes-
tación a la demanda instaurada en su con-
tra dentro del término legal para ello con-
cedido; en consecuencia no se volverá a
practicar diligencia alguna en su busca ni
aún las de carácter personal, surtiéndole
efectos de notificación en los estrados de
éste Juzgado, así como el de éste proveído.
- Con apoyo en el numeral 208 de la Ley
Adjetiva citada, se abre el período de ofre-
cimiento de pruebas por tres días fatales
y que comenzarán a correr al día siguiente
de la fecha de la publicación de los edictos
que por dos veces consecutivas se publica-
rán en el Periódico Oficial del Estado.-
Notifíquese y cúmplase.- Lo z,co~'~ó '! fir-
ma el ciudadano Juez, del conocimiento
ante la Secretaria Judicial "e" que aúto-
riza y da fé- Firmado.-- Una firma ilegi-
ble.- Firmado.-- Una firma iJcg¡ble.-- Se-
guidamente se fij? el a~ue~~(lo.-···C~ns~c.-;~
Firmado.- Una firma J!eglble.- Rubnca. .

Por mandato Judicial y para su publi-
cación ordenada, expido el presente edicto
a los dos días del mes de Junio de mil no-
vecientos setenta y siete, en la Ciudad de

Auto. Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia del Décimo Segundo Partido Judi-
cial del Estado, Paraíso, Tabasco, Junio
diez de mil novecientos setenta y siete. Vis-
tos: El escrito que presenta Carlos Mario
Balcazar Guzmán v se le tiene en la vía de
jurisdicción voluntaria, promoviendo infor-
rnación de dominio para acreditar la pose-

. ~ 1 d .. .. l. - .. ~.::;1Ony pleno OTDLl1IO respecto ce un p rco io
rustico ubicado en Ia ranchería Or;::'C1l:C de

'r '" - ;~.. '1 r-,(-. _"~o'. 00cs ;c IViUn!UplO con supert icrc ele L,')<JC::' .
l-'"1 ,~,.--" L: ~-, .-_~(- ~,' 11"" 1 " .....,f 1 ,-, ~ - ,-, .-, • ~, 1 I ; Ó: " j ~_,-~., _) 1ll'';'_lalc,.lc; .! IV,'> d],,_" __lO~ c)lG_"'.·J.,,'>."--- fu

J'Icr1c 55.00 mct ros con JL1IL.\i"J LJ~l-Jl_</, ~.-7·,;
Al Sur 18.50 metros con EJf3.s Balcazar
Guzmán; Al Este 89.00 mctros con el ca-
mino Nacional: Al Oeste 87.00 metros con
Elías Balcazar Guzmán. Con apoyo en los
A rts. 790, 806, 834, 824, 1151, 1152 Y 2932
del Cogido Civil del Estado y Articulo 1ro.
fr..ccíón ! vII. 254, 870, 904 fracción II

:>' relntivo s xlcl Código de procedimientos
Civiles, se da entrada a la promoción en la
vía y forma propuesta.x-Anotese en el li-
bro -de Gobierno, dese aviso de inicio él la
H. Superioridad y al Ministerio Público la
Intervención legal que le corresponde. De
conformidad con el artículo 2932 del Có-
diao Civil del Estado, dese amnlia publici-
d:d a esta promoción para lo~cual publi-
quese este acuerdo por dos veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado y
en el Diario presente que se edita en la
Ciudad de Villahermosa, Tabasco, debien-
dose además, fijar edictos en los lugares
públicos de costumbre. Hecho que sea 10
anterior de cuenta la Secretaria para re-
cencionar la testimonial que ofrece el ac-
tOJ~. Notif'íquese y cúmpIas~e.-- Lo proveyó
mandó y firma el licenciado José Antonio
Castillo, Juez Mixto de Primera Instancia
ante el Secretario que certifica y da fé.

Como esta ordenado se expide el pre-
sen te edicto para su publicación respecti-
va, en los Periódico Indicados. Paraíso Ta-
basco, a 15 de junio de 1977.

El Secretario del Juzzado.
C. Saúl Díaz Avales.

- )

Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco.

La Sria. Jud. "e" del Jdo. 20. Civil.
C. Juana Ines Castillo Torres.

2 -- 2



Junio 29 de 1977 PERIODICO OFICIAIJ PAGINA ~n!T~

Juzgado Mixto de Ira. Inst. del Octavo

Distrito Judicial del Edo. Teapa, Tabasco.

I'~".
c.~ f. '.', i f.' '. ,~\,

.6 ~" JIl , [ ""

C.C. ANA OH..TIZ VIUDA DE PEDRERO,
LIC. EDUARDO FERRER VILLAVISEl\;-
CIO, AGUSTIN OVANDO GUTIERREZ.
SALVADOR SOLORZANO BRAVO;
DONDE SE ENCUENTREN O QUIENES
SUS DERECHOS REPRESENTEN.

Que en el expedicnt ...: civi l HÚWtrO
26/977, relat i\'0 a Juicio Or dinario Civil de
Prescripción Positiva, promovido por el se-
ñor Cruz Mart ínez Hcrnánc'cz. en contr a
de ustedes, V)l1 fecha primero del mes y
año en curso se dictó un auto que a la letra
dice:

"Teapa, Tabasco, a primero de junio
ele mil novecientos setenta v siete.--- Vis-
tu'C' por Y)l-CSC"llj:,;LJ' <.::,1 .\ .ursa '1Ie' con <; 1 ('''-J} L! ...L..~l ~ ~ 1 V..... .1.•.> J. ~ ••.~ ..¡ ••..•• "- _.,

crito de cuenta y documentos que anexa,
promoviendo en la Vía Ordinaria Civil, Jui-
cio de Prescripción Positiva en contra de
Jos señores Ana Ortíz viuda de Pedrero, li-
cenciado Eduardo Ferrer Villavisencio,
Agustín Ovando Gutiérrez y Salvador So-
lórzano Bravo, quienes son de domicilio
ignorado, con fundamento en los artículos
lo, 44,94, 97, 142,254, 284, 285,294 Y de-
más relativos y aplicables del Código de
proceder en la materia, se admite la deman
da en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, actúese por duplicado, regís-
trese en el libro de Gobierno y dése aviso
de inicio a la Superioridad; apareciendo
que los demandados son de domicilio igno-
rado, con apoyo en el artículo 121 fracción
II del invocado ordenamiento jurídico, no-
tifíquese a los mismos por medio de edicto,
los que se publicarán por tres veces conse-
cutivas de tres en tres días, en el periódico
Oficial y diario "Presente", mismos que se
editan e11 la ciudad de Villaherrnosa, Tabas-
co, hacíéndoseles saber a tales demanda-
dos que dentro d21 término d~~treinta df;:<:

. '1 • 1 • 1. l' . ' 1 1a part ir ce ra últ ima pUO.¡JcaClOl1, cenen
producir su contestación. corr iéndoseles
traslado con las copias simples de la de-
manda que para tal fin, quedan a su dispo-
sición en la Secretaría de este Tribunal;
apercibidos que de no hacerlo. se les ten-
drá por presuncionalmente confesos de los

hechos aducidos en la demanda, debiendo
además señalar domicilio en esta ciudad
para Jos efectos de oír citas y recibir no-
tificaciones, apercibidos que de no hacer-
lo, no se volverá a practicar diligencia al-
guna en su busca .Yla últeriores, aún las
de carácter personal, les surtirán efectos
por los eSUacos; téngase por autorizado
para oír citas y notificaciones a nombre del
prornovente, al C. Defensor de Oficio ads-
crito <.:' este Tribunal y como domicilio, la
casa marcada con el número 108 de la ca
lle José Julián Dueñas de esta ciudad.-No
tifíquese y cúmplase.-- Lo proveyó, man-
da y Iirrna el C. Licenciado José M. Romero
Her rcr ías , Juez Mixto de Primera Instan-
cia del Octavo Distrito Judicial del Estado.
-- Doy fé.-- Rúbrica J. M.--Una firma ilegi-
ble ...",

y para su publicación en el diario
"presente", por tres veces consecutivas, ex-
pido el presente edicto a los diez días del
mes de junio de mil novecientos setenta y
siete, en la ciudad de Teapa, Tabasco.

El Secretario del Juzgado Mixto.
C. José Ramos de la Cruz.

3-3
AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cumplimiento a lo previsto por la
Ley de Ingresos Vigentes en el Estado, me
permito manifestar a Ud .. q. con fecha 31
del mes de Dic. de 1975, he dejado total-
mente Clausurado el Giro Mercantil de Aba
rrotes Comunes que tenía establecido en la
Ranchería Piedra 2da. Secc.

Lo anterior lo comunico a usted para
los efectos legales en el Periódico Oficial.

Cunduacán, Tab., a 6 de Mayo de 1976

Aten tamen te

Irnelda Acosta Vda. de Díaz,
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 40.
Partido Judicial del Edo. Cunduacán, Tab.

C. JOSE LAZARO GOMEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Civil número 11/977,
relativo al Juicio de Divorcio, Necesario,
promovido por Marta Vázconcelos de Gó-
mez, en contra de José Lázaro Gómez, exis-
te un acuerdo, que en ]0 conducente dice:

" .... .1uzgado Mixto de Primera Instan-
cia. Cunduacán, Tabasco. Marzo quince de
mil novecientos setenta y slCte.- Vistos;
y los artículos 284,265,617 Y 618 del Có-
digo de Procedimientos Civiles, se acuer-
da:- 10.-- Apareciendo que el demanda-
do José Lárazo Górnez, DO contesto dentro
del término legal no obstante haber queda-
do debidamente notificado, se declara la
rebeldia del demandado y se habré el tér-
mino de ofrecimiento de pruebas por el
término de diez días fatales, que empiezan
a correr a partir del día siguiente de la
última publicación de los edictos que se or-
denan de es te proveído por dos veces con-
secutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do.-Notifíquese y cúmplase:- Lo prove-
yó y firma el licenciado José Natividad
Olán López, Juez Mixto de Primera Instan-
cia, por ante el secretario que certifica y
da fé.

y para su publicación por dos veces
consecutivas en el Periódico Ofici.al del Es-
tado expido el presente en la Ciudad de
Cunduacán, Tabasco, a los veinticuatro días
del mes de marzo del año de mil novecien-
tos setenta y siete.

El Secretario del Juzgado.
C. Anacleto Taracena Ruiz
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Junta Local de Conciliación y Arbitraje.
VIllahennosa, Tabasco.

C:ONVOCArrORI/<
DE RE!'.1ATE EN PRIMERA ALMONEDA.

En el Expediente laboral Núm. 25/975,
formado con motivo de la dernanda rnter-
puesta por el C. Pedro Morales Vera en
contra del C. Miguel Bautista Bautista, se
dictó acuerdo mandando rematar el bien
embargado en el presente negocio, remate
que tendrá verificativo en el local de es-
ta Junta él las Once horas con treinta rninu-
tos del día dieciocho de julio de este <1110

( 1977). siendo el siguiente:

Predio Urbano constante de una su-
perficie ele 105.69 metros cuadrados, ubi-
cado en la calle 16 de Septiembre .YAqui-
les Serdán de la Colonia del Agu ila d« esta
Ciudad, con las siguientes colindancias: Al
Norte, h.C:;O metros con propiedad del C. Eu-
sebio Camacho, Al Sur, 6.50 metros con la
calle Aquiles Serdán, Al Este, 16.26 metros
con propiedad del C. José Víctor Bautista
y Al Oeste 16.2ó metros con propiedad de
la C. Rosa Aurora y María del Carmen Ro-
dríguez, con un valor catastral de .... ,.
$ 10,300.00 (diez mil trescientos pesos),
siendo postura legal aquella que cubra las
dos terceras partes de dicho valor. Se cita
a acreedores y se convocan postores.

Villahermosa, Tab., 18 de Junio de 1977

El Presidente de la Junta Local de
Conciliación y Arbitraje de! Estado.

Lic. Anibal Velez Somarriba.

El Secretario General.

Lic. Plinio Solis Atala.
....................................................... o.. . ...........................•.•..........................................................................

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
PRESENTE.

En cump lirnicnto a lo previsto por la
Ley de Ingresos Mercantiles me permito ma-
nifestar a Ud., que con fecha 11 del actual
he dejado totalmente Clausurado el giro
mercan ti1 de abarrotes comunes que tenía
en existencia en la Ranchería Miahuatlán
Ira. Secc.

Lo anterior lo comunico a usted para
conocimiento y efectos legales en el Perió-
dico Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 11 de Sep. de 1976.

Atentamente.

Joaquín Campos Sánchez.


